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En el marco del proceso de modernización institucional que 

desarrolla el Servicio de Impuestos Nacionales y con la 

finalidad de facilitar a los contribuyentes Resto del Régimen 

General la presentación de sus Declaraciones Juradas (DDJJ) 

y el pago de sus obligaciones tributarias, a través de la 

Oficina Virtual, se los ha clasificado como Contribuyentes 

NEWTON - ESPECÍFICO.

Son:

- Aquellos contribuyentes de la categoría RESTO del 

Régimen General (que no hayan sido clasificados como 

CONTRIBUYENTES NEWTON).

 El contribuyente NEWTON - ESPECÍFICO puede presentar 

sus DDJJ a través del Portal Newton, con importe a pagar 

en efectivo o sin pago.

Los contribuyentes NEWTON - ESPECÍFICON, deberán 
considerar: 

- NO ESTÁN OBLIGADOS AL ENVÍO Y A LA 
PRESENTACIÓN DEL LIBRO DE COMPRAS Y VENTAS 
– LCV Y BANCARIZACIÓN A TRAVÉS DEL SOFTWARE 
DA VINCI.

- NO REALIZAN LA DOSIFICACIÓN DE FACTURAS A 
TRAVÉS DE LA OFICINA VIRTUAL 

- RECUERDE sólo hasta el 31 de julio de 2013 
se podrán presentar en Formularios Físicos 
(impresos o preimpresos) las DDJJ sin datos, 
sin movimiento y/o sin pago. 

 1 ContRibUyEntEs nEwton - EspECiFiCo

 2 FoRMAs DE pREsEntACiÓn DE DDJJ
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- Toda Persona Natural que modifique el “Tipo de Contribuyente” 

a Empresa Unipersonal, se reclasificará automáticamente 

como CONTRIBUYENTE NEWTON.

 No están clasificados como NEWTON - ESPECÍFICO, los 

contribuyentes que pertenecen a los Municipios detallados a 

continuación:

CHUQUisACA: TARABUCO, VILLA SERRANO, VILLA 

VACA GUZMÁN, ZUDAÑEZ, TOMINA, 

INCA HUASI, VILLA ALCALÁ.

CoCHAbAMbA:  SIPE SIPE. 

LA pAZ:  APOLO, IXIAMAS, GUAQUI, SAN B. 

VENTURA, TIAHUANACU, TIPUANI, 

TARACO, TEOPONTE, MAPIRI.

oRURo:  CARACOLLO, EUCALIPTUS, HUANUNI.

sAntA CRUZ  :  BUENA VISTA, PAILÓN, SAN CARLOS, 

SAN JAVIER, SAN RAMÓN, CUATRO  

CAÑADAS.

 Para presentar sus DDJJ, deberán utilizar su Tarjeta MASI 

activada (usuario y contraseña de acceso). 
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 3 no obLiGADos

 4 pREsEntACiÓn DE DDJJ A tRAVÉs DEL poRtAL nEwton
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-  Seleccione la opción Activar Tarjeta.  

P
A

SO
 :

2

- Ingrese a la página web del Servicio de Impuestos 
Nacionales: www.impuestos.gob.bo.

-	 Elija	la	opción	de	la	Oficina	Virtual.	

P
A

SO
 :

1

 5 ACtiVACiÓn DE tARJEtA MAsi
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- Introduzca su número de NIT y datos al reverso 
de la Tarjeta MASI.

- Cree un usuario (dato alfanumérico Ej.: Maria013) 
y una contraseña (que debe contener una letra 
mayúscula, una minúscula y un número, como 
mínimo 8 caracteres Ej.: Perez2013).  

P
A

SO
 :
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-	 Ingrese	a	la	Oficin@	Virtual	con	la	clave	y	usuario	
que ha creado.

P
A

SO
 :

4
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-  Seleccione DDJJ Originales.

P
A

SO
 :
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-  Seleccione la opción de NEWTON – ESPECÍFICO.

P
A

SO
 :

5
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- Llene las casillas (en verde) del Formulario elegido.
-  Haga clic sobre aceptar.

P
A

SO
 :

8

P
A

SO
 :
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-  Seleccione el código de impuesto (por Ej.: 30 para 
el	IVA).

-  Seleccione el Formulario (por Ej.: 200).
- Introducir correctamente el periodo y gestión que 

corresponde a su DDJJ (por Ej.: Febrero 2013).
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NOTA: 
Si el contribuyente no tiene importe a pagar, no deberá 
realizar ninguna presentación en la Entidad Financiera 
correspondiente.

P
A

SO
 :
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- Enviar el Formulario al Servicio de Impuestos 
Nacionales haciendo clic en aceptar. 

P
A

SO
 :
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-  El SIN le genera un Número de Trámite.
-  Con este Número de Trámite, debe realizar el 

pago en una Entidad Financiera.


